
ROMERO HERRERA

lInio. Sr. Director general de Política Alimentaria.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

En virtud de las facultades que otorga a este Departamento la Ley
25/1970, de 2 de diciembre, y el Decreto 835/1972, de 23 de marzo, y
de acuerdo con el Real Decreto 795/1988, de 15 de julio, que hace
ex.tensivo a los «Productos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de
productos químicos de síntesis)), el Régimen de Denominaciones de
Origen, Específicas;y Genéricas.

De acuerdo con la petición fonnulada por el sector interesado al
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a través de la Dirección
General de Política Alimentaria.

De acuerdo con el infonne favorable de la Secretaría General Técnica
de este Departamento y la propuesta elevada por la Subdirección
General del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, así como
los infonnes del Re@stro de la Propiedad Industrial y del Registro de
Sociedades MercantIles.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Articulo 1.0 Se reconoce con carácter provisional la denominación
genérica «Productos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de pro
ductos químicos de síntesis».

Art. 2.0 Se faculta a la Dirección General de Política Alimentaria
para designar el Consejo Regulador provisional encargado de redactar el

.proyecto de Reglamento particular de esta denominación genérica.
Art. 3.0 La indicación ((Denominación GenéricID) no podrá ser

mencionada en las etiquetas, documentación o publicidad de estos
productos hasta la aprobación definitiva del Reglamento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.

entrada en vigor del presente Real Decreto y cuyo capital social, fondo
,mutual o fondo previsto en el artículo 12.1 de la Ley, letra d), fueran
.'inferiores a los establecidos en este Real Decreto, deb~rán ampliarlos en
el plazo de cinco años. a partir del comienzo del ejercicio siguiente a la
entrada en vigor del mismo y como mínimo una quinta parte anual de
la cantidad en que se cifre la insuficiencia. A estos efectos, las Entidades
que operen simultáneamente en el seguro de vida y en seguros distintos
del de vida deberán alcanzar la suma de los capitales que se exigen para
aquél y el conjunto de éstos.

Segunda. Las Entidades previstas en el número 1 de esta disposi·
ción transitoria podrán completar la cifra mínima de capital social o
fondo mutual afectando reservas patrimoniales mediante consignación
en el pasivo de su balance de la rubrica «Reserva afecta Real Decreto
1390/1988», de la que sólo podrán .disponer para incorporarla al capital
o fondo mutual o cuantos éstos hubiesen alcanzado el mínimo exigible.

A dichos fines también podrán computarse las cuentas de regulanza
ción o actualización de balances legalmente autorizados por precepto
fiscal. pero no podrán capitalizarse hasta que ello sea procedente
confonne a sus disposiciones específicas. Análogas facultades ostentarán
las Entidades extranjeras para completar el fondo permanente exigido
por el artículo 12.1 de la Ley. letra d),

Tercera.-Mientras no se haya alcanzado la totalidad de las garantías
fijadas en la presente norma, las Entidades afectadas podrán mantener
operaciones en los ramos y ámbitos territoriales que tuvieren autoriza
dos, sin ampliarlas a otros ni aceptar reaseguro si fueran muturas.

Cuarta.-Las Entidades· comprendidas en el número I de esta
disposición transitoria que no den cumplimiento a lo exigido en el
mismo incurrirán en causa de disolución.
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DlSPOSlCI0N FINAL

ORDEN'de 1J de noviembre de 1988 por la que se reconoce
con carácter provisional la denominación genérica «Fro·
ductos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de produc
tos qu{micos de s{ntesis;).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

El Ministro de EconomiJ y HJl·;I.·nll:l.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN
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Miércoles 23 noviembre 1988~~:~;¡{¡·~OE núm. 281
~~4;~'
;~~_~~'..-:::~ Al potenciar el legislador estas garantías financieras iniciales no hizo
¡;lC:·~ino subrayar la solvencia y la suficiencia del respaldo técnico y
~:{;:0~tinanciero qu~ se: esti?1a necesario exigí,r a quien pret~nde acceder ¡¡ un
" .;:.':' ;cetor tan slgmficatlvo de nuesto SIstema financiero como es el
I::~·. ~b·segurador.
~,,;V?) De otra parte, al señalar la disposición final Quinta, en su aparta
>}-:!10 a), que,el Gobierno actualizará periódicamente las cuantías mínimas
! ""f" ,--;le los capItales sOClales y fondos mutuales previstos en el artículo 10 de
~ ~ ::~,.~a ,Ley ~3/1984 •.puso de relieve la imperiosa necesidad de que las dos
~'.~~"~,\:;xlgenclas antenores no quedasen alteradas o desfasadas por el traos
~\~~~:~urso ~el. tiempo ni por el previsible y deseado desarrollo cuantitativo
:;,.:;~;~y cuahtattvo del mercado asegurador.
'. ':.~:.-4: El presente Real Decreto, haciendo uso de la habilitación concedida
,::,::r.~;~"il~ Gobi~mo por la referida disposición adicional. establece la actualiza
"'-.,;.- ::."::1ón apltcando como índice corrector el importante crecimiento experi·
';:~',:f>"mentadoen el volumen de recaudación de primas por el conjunto de las
;:,,_~>;;'Entidades de~de que se produjo la entrada en vigor de la citada Ley.
;"C(1nc,?rpora, aS1m~smo, el oportuno régimen transitorio que permite la
;'y'.,',nexlble y paulatma adaptación, en caso de insuficiencia respecto a las
'';;::;:'(!tuevas garantías financieras previas, de aquellas Entidades que en la
'.: '}'\,<actualidad se encuentren autorizadas para realizar operaciones de
:\~,",~eglfros privados. No se incluye la de las mutualidades de previsión
';::? >~oclal porque las especiales características de éstas exige diferir su
,; ~..~.' ;·actua1ización a un momento posterior.
.-::.._~::..;' Se desprende de todo lo anterior que el presente Real Decreto
<.' .:favorece:
~.~: ;.~~~ a) El reforzamiento del principio de solvencia a partir del momento
:::'~~':n que se acceda a la actividad aseguradora privada.
>~~,:;-:-. b) La protección de los intereses de los consumidores asegurados y
?~;,.,¡ el fortalecimiento de la confianza del público en general en la institución
~,;;::P::aseguradora.al procurar que tan sólo concurran al mercado en calidad
',: ~',-~';,~de aseguradores aquellos empresarios que acrediten iJna capacidad
i \'I~; ,financiera acoíde con especiales exigencias de la actividad netamente
~.. :/.: iinanciera que proyectan desarrollar.
~..y. c) La normalización del mercado asegurador en el ámbito de
:,'..~.-:. ~aquellas Entidades que, realizando en el presente operaciones tanto en
:' ~'r'~l ramo de vida como en otros ramos, actuan de hecho, sin embargo. de
!'.':~':';·~;un modo tan sólo marginal y con escasas garantías a largo plazo en el
:'i>::'primer ramo. A la vista de la nueva cifra de capital social mínima
,:,',:, ~,'.exigible para operar en el ramo de vida, dichas Entidades podrán optar
:::-~,~,~J';entresu especialización definitiva en los ramos no vida con liquidación

;.->-:~~',de las operaciones del ramo de vida que tuvieran en vigor o el aumento
:';':\ .adecuado de su presencia en el ramo de vida con las consiguientes

..,',';; ,-:iampliaciones del capital social.
'!:'~:;:'-i En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. de
.~~ ... ,( ~ ..acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de
~"'~;~',Ministrosen su reunión del día 18 de noviembre de 1988,
./ ,r;
'. :., D 1 S P O N G O :... ,,~-.,

~ '~: ',::.~ Artículo único.-Se actualizan las cuantías minimas de los capitales
~~~_;~::socialesy fondos mutuales previstos en el artículo 10 de la Ley 33/1984,
·J.,~;:~;.de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado, que serán las
':~.(::t .·siguientes:
:;~/"l 1. Las Sociedades Anónimas y las Cooperativas de seguros a que se
1~"';,'~::refiere el artículo 15.1, letras b) y c), deberán tener un capital suscrito
>\::.~ de acuerdo con los ramos en que operen, de cuantía no inferior a·la
~:--~::,~siguiente: Grupo 1, 1.500 millones de pesetas; grupo 11, 350 millones;
L~':;::';grupo I1I, 120 millones; grupo IV, 60 millones. y grupo V, 650 millones.
',_",·,:Para las Cooperativas del artículo 15.1, a), dicho capital será de tres
:<}"..: millones. El capital suscrito deberá estar desembolsado como mínimo en
J. ;~:,. su 50 por 100.
.;:~..:;,;' 2. Las Sociedades mutuas deberán acreditar un fondo mutual
~¡\:'t: perm.ane.n!e, apo~do por sus aso~iado~ '? constityido con excedentes de
~ ';,',-'1 los eJerciCIOS soctales, cuya cuantJa m1mma sera:
':'~':'2: a) Para las Sociedades mutuas a prima fija la establecida como
:':::~.:' capital desembolsado en el número 1 de este artículo. No obstante, para
~,!.~,~.> las mutuas con régimen de derrama pasiva previsto en el artículo 13.2,
~.;-"';>"~', apartado d), de la Ley 33/1984, sólo se requerirán las tres cuartas partes
~,:l;~,~~: de dicha cuantía.
~~,{~,,; b) Para las Sociedades mutuas a prima variable, tres millones de
,: ,,; '.:;" pesetas.
",:':.:;~': 3. Para las Entidades que únicamente practiquen el seguro en el
.'.-~:.::~ grupo IV y limiten su actividad a un ámbito territorial con menos de dos
::,;":....,,: millones de habitantes, será suficiente la mitad del capital o fondo
7"~~; ~< mutual previstos en los números precedentes.
:'; ':.:.';;. 4. Las Entidades que ejerzan actividad en varios ramos de seguro
~~U~.; directo distintos del de vida o los contraten en forma combinada
:~y~... deberán tener el capital o fondo mutual correspondiente al ramo
'~I;,;r~, comprendido en el grupo de mayor cuantía.
,:,~'::~:":;

;:~l;j Primera. LaSD:::~~~~I~:~:b~::'~~:~:'~~adas ~ara realizar
:-;:;•. :';'1: seguros pnvados u operaClOnes de capltahzac1ón con antenondad a lil-........ ;


